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RESOLUc¡ón¡ oe alcaloÍl No 16-2023-A-MDSS

San Sebastián, 10 de Enero del 2023.

I.A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO:

La opinión legal No 002-2023-GAL-MDSS/C/RBM, Informe No 003-2023-Cee-GSCFN-
MDSS, Informe N" 026-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo II del Título prel¡m¡nar de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a; la autonomia que
en la Constitución PolÍtica del Perú establece para las Municipalidades radica en la
facultad de ejercer los actos de Gobierno, Administrativos y de Adminlstración, con
sujeción al Ordenamiento JuriCico;

Que, el aft, 85o de la ley Orgánica de Municipalidades señala que
las municipalidades distritales tiene las siguientes funciones especificas exclus¡vas:
" Organ¡zar un seru¡c¡o de erenazgo o vigrlancia municipat, cuando lo cra anventénte,
de acuerdo a las normas establec¡das por la municipalidad provinciat resp«tivq
coordinar con el com¡té de Defensa Civil det d¡str¡to las acciones naearias para la
atención de las poblaciones damnifrcadas por desastres naturales o de otra índole
establtrer el rq¡stro y control de las asoctec¡ones de vec¡nos que rfiaudan cot¡zac¡on§
o admintstran bienes vecinales, @ra garantizar el cumplimbnto de sus fine!';

Que, med¡ante Ley No 27933, se creó el S¡stema Nac¡onal de
Seguridad Ciudadana (SINASEC), como Sistema Funcional encargado de asegurar el
cumpl¡miento de las políticas públicas que or¡entan la intervención del estado en dicha
mater¡a, con el objeto de garant¡zar la seguridad la paz, la tranquilidad, el cumpl¡mlento
y respecto de las garantías individuales y sociales a nivel nac¡onal; a fin de generar paz
social y proteger el libre ejercic¡o de los derechos y libertades;

Que, por su parte el articulo 80 del Decreto Supremo N" 011-2014-
IN, que aprobó el Reglamento de la Ley No 27933; ¡ndica que los Com¡té D¡str¡tales de
Segur¡dad Ciudadana (CODISEC) son uno de los componentes del mencionado sistema,
const¡tuyen una instanc¡a de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes
programas d¡rectivas y actividades vinculadas a la seguridad ciudadana, en el ámb¡to
distr¡tal; son presididas por el Alcalde distrital de la jurisdicción respect¡va, ola
Secretaría Técnica en la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana correspondie
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Que, el artírculo 260 del citado Reglamento establece que: "E/
Comité Dtstrital de fuuridad C¡udadana (COD(SEC) es una insüncia de diálqo,
curdinación y elaborxión de politicas, planes, prqramas, dirüt¡vas y xtividada
uinculadas a la quridad ciudadanE en el ámbito dt'strital. Atticula las ¡elacions ente
las divercas ent¡dads del ffitor público y el wtor privado que forman pfte del
SINASEC a n¡vel d¡str¡tal. Cuena on una furcb¡ía T&nicd'

Que, el artículo 30o del c¡tado Reglamento de la Ley No 27933,

dispone que: "Ld Secretaría T&nica es un órgano tecnicq ej&ut¡vo y de coord¡nac¡ón,

enargado de proponer al Comité D¡str¡tal de Seguidad Oudadana (CODISEC) la polítia,
planes, programas y proy&tos en mater¡a de squr¡dad c¡udadanq para su aprofución,
así como realizar el Wu¡m¡ento y eualuación de la ej'*ución de las acciono aprofudas
a nivel distrital. La @rencia de tuaridad C¡udadana de la lJuniciBlidú
Dist¡ibl oneoondiente, o el ó¡uaoo oue haoa sus veca. asume las
funciones de *cretaría Técnica de los coDIsEc. El aruo I indeleoable. baío
,6pone bilidad: (... )' ;

Que, mediante informe No 03-2023-GSCFN-MDSS, de fecha 09 de

enero de 2023, el Gerente de Segur¡dad Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ón de la
Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, Lic. Guillermo Quispe Queccaño sol¡c¡ta la

designación de Secretar¡o Técnico del CODISEC;

Que, mediante ¡nforme No 026-20233-GRRHH-GM-MDSS/C, el

Gerente de Recursos Humanos, abog. R¡chard G. Núñez Santolalla, remite el ¡nforme

escalafonario corresponde al serv¡dor Marco Anton¡o Granada Castillo.

Que, mediante opinión legal N' 002-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de

fecha 10 de enero del 2023, el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalldad D¡strital

de San Sebastián, Abog. Reynaldo Bell¡do Mérida, Op¡na que se proceda @n la emisión

de la resolución de alcaldía, designando al señor Marco Anton¡o Granada Castillo,

ident¡ficado con DNI N' 80017974, como secretar¡o Técnico del CODISEC de la

Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián;

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley No 27933, Ley del Sistema Nacional de

Seguridad Ciudadana, y estando, a lo expuesto precedentemente, y en uso de las

facultades confer¡das por el ¡nc¡so 6 del artículo 20" de la Ley Orgánica de

Municipalidades Ley N" 27972;

ARTÍCULO PRIMERO.- DETERMINAR, que el órgano encargado de asum¡r las

funciones de la SECRETARIA TECNICA del com¡té distrital de Segurldad ciudadana -
CODISEC del d¡str¡to de San Sebastián será la Sub Gerencia de Segur¡dad Ci

Serenazgo de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaci
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INTÍCUIO SECUIOO.- DESIGNAR AI SCñOr MARCO ANTONIO GRANADA
CASTILLO, como SECRETAnIO fÉC]{rCO del Comité D¡stritat de Seguridad
Ciudadana-CODISEC de la Municlpalidad Distrital de San Sebastián.

anrÍCuto ffnc¡no.- ESTABLECER que el servidor designado, es el único
responsable civil. penal y adm¡n¡strativo, de las decisiones y actos adm¡n¡strat¡vos que
realice en el ejercicio de sus funciones como Secretario técnico.

ARTÍCULO CUARTO,- DISPONER el cumplimiento de la presente resolución a la

Gerencia Municipal, Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Not¡ficac¡ones y la
Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo.

REGISTRESE UÍ{IQUESE Y CUMPI.ASE.

Lio.
A CALOE

0t§¡r¡§tr§ull

GENERAL

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates'

pqi lts

s

@nazadeArqas,ln
f§! ***.., n i sa n se bastia n. g o b.p e

w

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR a la oficina de Tecnologia y S¡stemas Informáticos
publique la presente resolución en el Portal instituclonal de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.
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